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El cumplimiento de los objetivos y metas 

de un sistema se logra con la integración 

de sus servidores y su aportación a un 

fin colectivo en beneficio del municipio de 

Tula de Allende, Hidalgo. Además de que 

la actuación de cada uno de los servido-

res públicos, debe ser bajo los principios 

de legalidad, objetividad, profesionalis-

mo, honradez, lealtad, imparcialidad, efi-

ciencia, eficacia, equidad, transparencia, 

economía, integridad y competencia por 

mérito, como los principios que rigen al 

servicio público basados con los artículos 

109, fracción III de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, 5 

de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y 7 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

Como es sabido, el comportamiento de 

los integrantes de este sistema se rige 

por normas escritas. En otros casos, por 

descuido o desidia, las reglas ya estable-

cidas no son acatadas. 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

CONDUCTA COMO SERVIDOR  

PÚBLICO 

1.- Ofrezco a mis compañeros de trabajo 

un trato basado en el respeto mutuo, en la 

cortesía y la equidad, sin importar la jerar-

quía, evitando conductas y actitudes ofen-

sivas, lenguaje inapropiado, prepotente o 

abusivo. 

2.- Reconozco los méritos obtenidos por 

mis colaboradores y compañeros, evitando 

apropiarme de sus ideas o iniciativas. 

3.- Me abstengo de hacer uso indebido de 

una posición de jerarquía para faltar al res-

peto, hostigar, amenazar y acosar, o bien, 

ofrecer un trato preferencial injustificado a 

mis colaboradores y compañeros. 

4.- Me mantengo ajeno de incurrir en actos 

de vandalismo en contra de las pertenen-

cias propiedad de los compañeros de tra-

bajo. 

5.- Mantengo mi lugar de trabajo limpio y 

seguro. 

6.- Utilizo racionalmente agua, papel y 

energía eléctrica. 

7.- Atiendo y oriento con eficiencia, corte-

sía y espíritu de servicio a los ciudadanos 

en sus requerimientos, trámites y necesi-

dades de información, eliminando toda ac-

titud de prepotencia e insensibilidad. 
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CONSIDERACIONES  

GENERALES 

Se emite el Código de Ética, con el fin 

de orientar el desempeño de los servi-

dores públicos para que en su actua-

ción prevalezca una conducta digna que 

favorezca el comportamiento ético y 

propicie la integridad, que responda a 

las necesidades de la sociedad. 

El lenguaje empleado en el presente do-

cumento no busca generar ninguna dis-

tinción ni marcar diferencias entre mu-

jeres y hombres, por lo que las referen-

cias o alusiones en la redacción hechas 

hacia un género representan ambos se-

xos. 

ALCANCE Y OBJETO 

El Código de Ética es de observancia 

obligatoria y aplicación general para to-

do el personal adscrito al Sistema Muni-

cipal de Desarrollo Infantil de Tula de 

Allende, Hidago, es preciso citar los 

principios y valores que el mismo debe 

atender en el desempeño del empleo, 

cargo o comisión que tenga conferido. 

Se emite el Código de Ética, con el pro-

pósito de orientar el desempeño de las 

y los servidores públicos para que en su 

actuación impere una conducta digna 

que favorezca el comportamiento ético 

y propicie la integridad, que responda a 

las necesidades de la sociedad. 

 

PRINCIPIOS 

Los principios constitucionales que todo 

servidor y servidora pública deben ob-

servar en el desempeño de su empleo, 

cargo, comisión o función: de legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, efica-

cia, equidad, transparencia, economía, 

integridad y competencia por mérito. 

Los principios rectores que toda y todo 

servidor público, debe anteponer en el 

desempeño, empleo, cargo o comisión 

son los siguientes: 

- Diciplina. 

- Legalidad. 

- Objetividad. 

- Profesionalismo. 

- Honradez. 

- Lealtad. 

- Imparcialidad. 

- Integridad. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS  

Las personas servidoras públicas asu-

men plenamente ante la sociedad y sus 

autoridades la responsabilidad que deri-

va del ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión, por lo que informan, explican 

y justifican sus decisiones y acciones, y 

se sujetan a un sistema de sanciones, 

así como a la evaluación y al escrutinio 

público de sus funciones por parte de la 

ciudadanía.  

COMPROMISO COMO SERVIDOR 

PÚBLICO 

Debo conducirme con dignidad y respe-

to hacia mi persona y hacia todos mis 

compañeros de trabajo, promoviendo el 

trato amable y cordial con independen-

cia de género, capacidades especiales, 

edad, religión, lugar de nacimiento o 

nivel jerárquico, así como desarrollar 

acciones de protección al medio am-

biente y ofrecer a la sociedad un trato 

imparcial, íntegro, amable, ecuánime, 

cordial y equitativo, orientado siempre 

a ayudar a todas las personas, con es-

píritu de servicio. 

 


